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AiBimstraiión proílnElal 
Diputación provincial de León 

C O M I S I Ó N G E S T O R A 

A N U N C I O 
E l Excmo. Sr. Ministro de la Go

bernación, con fecha 13 del p r ó x i m o 
pasado raes de Octubre, au tor izó a 
esta Excma . Dipu tac ión provincial 
para que durante el a ñ o de 1944 
pueda seguir percibiendo los arbi
trios provinciales sobre la uva y mie
ras y resinas, con los mismos tipos 
en las impositivos y condiciones se
ñaladas Ordenanzas respectivas pu
blicadas en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia con fachas 30 de Dic iem
bre de 1942 y 12 de Febrero de 1943, 
respectivamente. 

Lo que se hace presente para ge
neral conocimiento y cumplimiento 
por los interesados, 
- L e ó n , 22 de Noviembre de 1943.— 
^1 Presidente, Uzquiza. 

3812 

Matiira Agronómica de León 
Industrias Derivadas de la Viticultura 

En cumplimiento de ó rdenes de la 
superioridad recuerdo a los produc
t e s y distribuidores de mosto, vino, 

j%a§re , alcohol y d e m á s productos 
nclustriales derivados de la .vi t icul-

IIH â 0^^gac ión que, por a r t í cu lo 
2ft ^ ^Ley de V i n o y Alcohol» de 
jode Mayo de 1933(Gaceto de 4- de 
j^to), tienen de presentar dentro el 
res8 • Noviembre, en sñ Alcaldía 

Pectiva, donde tengan la produc

ción o donde comercien, la declara
ción por triplicado. 

Esta Jefatura l lama la a tenc ión de 
los declarantes de la obl igación de 
consignar la g r aduac ión de sus pro
ductos; advi r t i éndoles que por per
sonal ag ronómico se h a r á n compro
baciones y se s a n c i o n a r á n las faltas 
con arreglo a la citada Ley. 

León, 20 de Noviembre de 19J:3.— 
E l Ingeniero Jefe, Uzquiza. 
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Delegación de Hacienda de la 
provincia de León 

Administración de Propiedades y Con
tribución Territorial 

E n el Boletín Oficial del Estado nú
mero 308 de 4 de los corrientes, se 
publica la siguiente Orden: 

«Orden de 30 de Octubre de 1943 
por la que se dictan normas para las 
anotaciones de cambio dé dominio 
en los documentos cobratorios de la 
Con t r ibuc ión Terr i tor ia l , Rúst ica y 
Pecuaria. 

I lus t r í s imos Señores: Publ icado 
el Reglamento de 30 de Septiembre 
de 1885 para la admin i s t r ac ión y co
branza de la Con t r ibuc ión Territo
r ia l , por Circular de 10 de A b r i l de 
1892 se dictaron reglas recordando 
sus preceptos y medios que p o d í a n 
utilizarse por las Juntas Periciales 
para conseguir y mantener la nece
saria a r m o n í a entre datos figurados 
en los documentos fiscales y las va
riaciones de orden j u r í d i c o que el 
transcurso del tiempo y la contrata
ción motivaban en aquél los . 

E l Reglamento de 23 de Octubre 
de 1913 para la ejecución del Avan

ce Catastral, numerosas disposicio
nes posteriores y la propia Ley de 
Refohna Tributar ia de 16 de D i 
ciembre de 1940, han establecido 
medidas coercitivas con el propós i to 
de que se logre y subsista la obliga
da cor re lac ión entre !a realidad de 
la posesión y su reeflej o tributario, 
necesaria cada vez m á s en alto 
grado, no sólo en evi tación de di f i 
cultades de orden recaudatorio, i n 
superables en ocasiones a causa de 
la referida de sa rmon ía , sino indis
pensable base para un Registro de 
Rentas y Patr imonios ert el que fi
gure adscrita a Cada contribuyente 
su verdadera riqueza. 

Es de gran interés , por tanto, para 
la Admin i s t r ac ión que desaparezcan 
lastrabas que puedan encontrarse 
para registrar ese cambio continuo 
de la propiedad rús t ica y pecuaria, 
y es, así mismo, de conveniencia ad
ministrativa que se fomente, en lo 
posible, la ins t rucc ión de oficio de 
las diligencias que conduzcan a tal 
fin, otorgando la facultad de pro
moverlas al personal recaudador, 
con severa sanc ión para las omisio
nes en que incurran los obligados a 
dar aviso de las transmisiones que 
se produzcan y para los ó rganos ad
ministrativos encargados de t rami
tarlos. 

E n consecuencia, dando nuevo 
vigor a preceptos de algunas de las 
mencionadas disposiciones, que se 
modifican en cuanto es necesario 
para la m á s fácil ob tenc ión del p r ó -
posito seña lado , y haciendo uso par
cialmente de la au tor izac ión conce
dida por el a r t ícu lo 140 de la Ley de 
16 de Diciembre, de 1940. 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer: 

1.° Los propietarios o poseedores 
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de fincas rúst icas , cualquiera que 
sea el sistema tributario a que ésta 
se hallen sujetas, y los d u e ñ o s de 
ganade r í a comprendida en régimén 
de amillaramiento, vienen obligados 
a solicitar de las Juntas periciales 
de los respectivos t é rminos o, en su 
caso, de la Jefatura provincia l del 
Catastro de la riqueza, rúst ica, den
tro del plazo de dos meses, a contar 
de la fecha en que se produzca el 
cambio, las variaciones de orden ju
r íd ico que procedan, a c o m p a ñ a n d o 
a su escrito los t í tu los tradativos del 
dominio o una dec la rac ión en que 
manifiesten no existir éstos. 

Dicha obl igac ión corresponde al 
adquirente, sin perjuicio del dere
cho del transmitente a reclamar la 
va r i ac ión , previo cumplimiento de 
los t r ámi t e s oportunos. 

2. ° Se concede un plazo extraor
dinario hasta fin del corriente ejer
ció, para que los poseedores que no 
hayan dado cuenta de las variacio
nes en la fecha de p u b l i c a c i ó » de la 
presente Orden puedan hacerlo sin 
incur r i r en la penalidad que m á s 
adelante se establece, la que les será 
aplicada si transcurriere dicho pla
zo y no hubieran dado cumpl imien
to a la referida obl igación. 

3. ° Si se hubiese otorgado docu
mento púb l i co ' o privado, será inex
cusable su p resen tac ión y h a b r á de 
acreditarse- el pago o exención, en 
su caso, del Imguesto de Derechos 

'reales. No obstante, si la pet ic ión se 
formulare conjuntamente por ven
dedor y adquirente, no será necesa
rio a c o m p a ñ a r dichos documentos 
y t r a t ándose de inmuebles se d a r á 
cumplimiento a lo dispuesto en el 
a r t í cu to 234 del Reglamento del i m 
puesto aludido. 

4. ° Una vez tomados los datos 
necesarios, se devolverán a los inte
resados los documentos presentados, 
consignando en ellos la nota proce
dente, y si se lo mediare declara
ción, q u e d a r á n en poder de la ofici
na correspondiente con entrega del 
oportuno recibo. 

5. ° Se en tenderá declarada la 
va r i ac ión cuando en virtud de lo 
ordenado en el a r t í cu lo 17 de la Ley 
de JReforma Tributar ia de 16 de D i 
ciembre de 1940 se haya presentado 
el t í tulo en una oficina l iquidadora 
de Derechos reales y conste en él la 
nota de toma de razón a efectos de 
C o n t r i b u c i ó n Terr i tor ial , sin que 
ello obste a las aclaraciones que 
puedan reclamarse de los interesa
dos para resolver las diferencias 
entre los t í tulos y la d o c u m e n t a c i ó n 
administrativa, 

6. ° Deducida la dec la rac ión de 
cambio de dominio por uña de las 
partes haciendo constar la no exis
tencia de documento, se notif icará 
ai otro interesado por la Junta peri
c ia l o el Servicio provincia l de Ca
tastro, dentro de un plazo de cinco 
de días , la var iac ión solicitada, y si 

dicha notif icación no fuere posible, 
se expondrá al púb l i co en el sitio de 
costumbre y durante ocho días un 
extracto de la pet ic ión, que, a d e m á s , 
se inser ta rá en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia . 

Si se formulare oposic ión, deberá 
constar por escrito con apor tac ión 
de las pruebas en que se base, y una 
vez informadas, en su caso, las ac
tuaciones por la Junta pericial , se 
e levarán a la Delegación o Subdele-
gación de Hacienda para su resolu
ción: 

De no mediar oposic ión, se trami
tará y resolverá la dec la rac ión for
mulada, según corresponda regla
mentariamente. 

7. ° Las Oficinas provinciales de 
Hacienda y las Juntas periciales de
be rán prompver de oficio la anota
ción de las variaciones de dominio, 
a Cuyo efecto p o d r á n reclamar de 
los interesados los documentos o de 
claraciones necesarios, o torgándoles 
a dicho-fin un plazo de ocho días, 
prorrogables por el tiempo preciso, 
a ju ic io del organismo qüe haga el 
requerimiento, para que puedan ob
tener los documentos si no obrasen 
en su poder, transcurrido el plazo 
mencionado s i n p resen tac ión de 
éstos o sin haber formulado la de
c la rac ión requerida, se p rocederá a 
recoger los datos e informes opor
tunos, siguiendo la t r ami t ac tón mar
cada en el flúmero 6.° de la presente 
Ordop, con notif icación al antiguo 
y al nuevo dueño , si constaren, o al 
que satisfaga la con t r ibuc ión o dis
frute del predio o riqueza, y en su 
caso, se elevará el expediente ins
truido a la Delegación o Subdeíega-
ción de Hacienda para que por la 
Oficina competente se decrete la 
var iac ión, si procediere, con natifi-
cac ión de este acuerdo al interesado 
o interesados. 

8. ° Se atribuye a los Agentes re
caudadores la facultad de requerir a 
los adquirentes para que formulen 
las solicitudes de va r iac ión o para 
instruir éstas de oficio, cuando aqué
llos no se presten voluntariamente 
al cumplimiento de " su obl igación, 
debiendo, en este ú l t imo caso, hacer 
entrega a la Oficina provincia l de 
Hacienda que corresponda de sus 
informes y datos para que sea dis
puesta'la t r ami t ac ión seña lada en el 
n ú m e r o 6;° de esta Orden. 

De igual modo se t r a m i t e r á n las 
actuaciones instruidas de o f i c i o 
cuando en los documentos cobrato-
rios no conste el nombre del titular 
de los predios. 

Si en dichos documentos apare
ciese a lgún error de nombre, apelli
dos o domici l io , se recogerán los 
datos precisos para subsanar el de-
fécto, c o m u n i c á n d o l o a la Junta pe
r ic ia l para que, según corresponda, 
practique la rectif icación por sí o la 
propanga al Servicio de Catastro, a 
tenor de lo procedente. 

9. ° Toda var iac ión una vez acor
dada o decretada, se sujetará a las 
normas reglamentarias para su ins
cr ipc ión en los documentos admi
nistrativos. 

10. E l adquirente que no dé 
cumplimiento a la obl igac ión de de
clarar las variaciones será sanciona
do, sin perjuicio de las d e m á s res
ponsabilidades en que incurra, con 
una multa equivalente a la cuota de 
un a ñ o correspondiente a la riqueza 
de que se trate, que le será impuesta 
por la Admin i s t r ac ión dé Propieda
des y Con t r ibuc ióp Terri torial o por 
el Servicio provincial de Catástrato, 
a propuesta de la Junta pericial o por 
iniciativa propia, según los casos. No 
obstante, si el interesado facilitase 
los documentos y antecedentes nece
sarios para anotar el cambio de do
minio o e s p o n t á n e a m e n t e declare su 
ti tularidad fuera del plazo en que 
hubo de efectuarlo, la multa será 
reducida a una tercera parte. 

Si se solicitasen datos o informes 
del transmitente o del que aparezca 
como d u e ñ o inscrito o anterior po
seedor y sin causa justificada no Jos 
proporcionase, se les i m p o n d r á por 
las Dependencias expresadas la mul
ta de 10 a 250 pesetas, 

Asimismo incu r r i r á en la multa 
de 25 a 250 pesetas, que decre ta rán 
las propias Oficinas, cada uno de 
los miembros de la Junta pericial 
cuando por ésta no se tramiten o 
resuelvan dentro de los plazos co-
r respondien tés las variaciones soli
citadas, las que se incoen de oficio o 
las promovidas por los Agentes re-^ 
caudadores. 

Las multas impuestas a los miem
bros de las citadas Juntas se ha r án 
efectivas en papel de pagos al Esta
do y las restantes se ingresarán^ a 
metá l ico con ap l i cac ión al concepto 
correspondiente, 

Los recursos y solicitudes de con
donac ión deducidos en virtud de 
sanciones impuestas a los contribu
yentes se regirán por el vigente Re
glamento de Procedimiento en las 
reclamaciones económico-admin is 
trativas. Los que formulen las Jun
tas serán tramitadas y resueltos por 
la Dirección General de Propieda
des y Con t r ibuc ión Terr i tor ial .» 

L o que se publica para general 
conocimiento. 

León, 18 de Noviembre de 1943.— 
E l Adminis t rador de Propiedades,, 
Ju l io F . Crespo. -V.0 B.ü: E l Delega
do de Hacienda, José A . Díaz. 

3776 ' 

aflmiiiislraclóii mimiclijal__ 
Ayuntamiento de 

Fabero 
Según comunica a esta Alcaldía e 

vecino de esta población, *D. Benig^ 
no Mart ínez Bernardos, el día ocu 
del actual se Ig extravió en el raer 



¿o de Vi l l ab l ino , una novi l la de las 
señas siguientes: 

¿ d a d cuatro años , alzada unas 
seis cuartas, pelo cas taño; tiene una 
marca a fuego en el anca dereclra. 

Se ruega a la persona que haya 
recogido^ dicha res se sirva partici
parlo a esta •Alcaldía, a fin de que 
su dueño pueda recogerla. 

Fabero, 15 de Noviembre de 1943.-
E l Alcalde, L . Abel la . 

3759 N ú m . 633.-17,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
San Cristóbal de la Polantera 

En el domici l io de D. José Martí
nez Pérez, de Vi l l amédiana , se halla 
depositado un perro de caza color 
café, con manchas color canela, na
riz abierta, que será entregado a 
quien acredite ser su dueño , previo 
pago de los gastos de m a n u t e n c i ó n y 
del importe de este anuncio. 

San Cris tóbal de la Polantera, 11 
dé Noviembre de 1943.—El Alcalde, 
Pablo García. 

3794 N ú m . 634.- 9,75 ptas. 

Ayuntamiento de 
Pon ferrada 

Acordado en sesión de 12 del ac
tual, por unanimidad de los diez 
señores asistentes, que constituyen 
los cuatro quintos de los doce miem
bros de que se compone esta Corpo
ración, proceder a la venta en pú
blica subasta del l lamado Plan t ío de 
la Granja, sito en la margen izquier
da del río S i l , en t é r m i n o de esia 
ciudad, perteneciente a los Propios 
de la misma, se anuncia dicha de
terminación y la apertura de infor
mación públ ica , para que en plazo 
de quince días naturales, contados 
desde la inserc ión del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan formularse por escrito re
clamaciones, tanto ante este A y u n -
tamiehto cuanto en el Gobierno G i -

por todas aquellas personas na
turales y j u r í d i c a s a cuyo particular 
interés afecte directa y especialmen-
|6 esta resolución, todo de conformi-
uad a lo prescrito en el Decreto de 25 
^ Marzo de 1938. 

, Ponferrada, a 17 de Noviembre 
«e 1943.-El Alcalde, (ilegible). 

3762 
• o 

^cordado en sesión de 12 del ac-
por unanimidad de los diez 

en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, puedan formularse por escrito 
reclamaciones, tanto ante este Ilus
tre Ayuntamiento cuanto en el Go
bierno C i v i l , por todas aquellas per
sonas naturales y j u r í d i c a s a cuyo 
particular interés afecta directa y 
especialmente esta resolución, todo 
de conformidad a lo prescrito en el 
Decreto de 25 de Marzo de 1938. 

ponferrada , a 17 , de Noviembre 
de 1943.- Alcalde, (ilegible). 

3763 

Ayuntamiento de 
Pozuelo del P á r a m o 

L a Corporac ión que presido, en 
sesión ¿ e 15 del actual, a c o r d ó en 
principio un expediente de suple
mento de crédi to y otro de habil i ta
ción, con cargo al superávi t resul
tante del ú l t imo ejercicio l iquidado, 
sin apl icac ión, de los ingresos sobre 
los pagos; dichos expedientes perma
nece rán expuestos al públ ico en la 
Secretaría munic ipa l , al objeto de 
oír reclamaciones después de exa
minados, si lo estiman oportuno. 

Pozuelo del P á r a m o , a 18 de No
viembre de 1943.—El Alcalde, E Ro
dríguez. 

3795 

Confeccionado el Repartimiento 
Generará de Utilidades para 1943, 
por los Ayuntarr^entos que siguen, 
sé anuncia su exposición al púb l i co 
en la Secretar ía munic ipal , por es
pacio de quince días, en cuyo plazo 
y durante los tres d ías siguientes, 
p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinente^ basa
das en hechos concretos, precisos y 
detorminados, a c o m p a ñ a d a s de las 
pruebas para su just i f icación y debi
damente reintegradas, sin cuyos re
quisitos y pasado dicho plazo, no se
r á n atendidas. 

Molinaseca 
Villadecanes 

3730 
3729 

i C í h f e c c i o n a d o por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti-

| nuac ión , el P a d r ó n de Edificios y 
Solares para el ejercicio de 1944, 
pe rmanece rá expuesto al púb l i co en 
la Secretaria munic ipa l respeciiva, 
durante un plazo de ocho días, a fin 
de que los interesados puedan exa
minarlo y formular reclamaciones. 

Valderas 3725 
C a b a ñ a s Raras 3726 
V i l lacé ' 3728 
Molinaseca 37*30 
Busti l lo del P á r a m o 3750 
Oencia 3749 
Arganza 3748 
Priaranza del Bierzo 3747 
Cistierna 3746 
Cebahico 3741 
Castilfalé 3740 

seño; jo -Jres asistentes, que constituyen | 
ĵ 8 cuatro quintos de los doce mifem 
rao-8 ^e í116 se compone esta Corpo 
jjjj10». pToceGer a ia venta en pú 

^subasta de dos tierras sitas en 
div 
^ subasta de dos ti 
div^rreca» t é rmino de esta ciudad, 

ldidas ambas por el camino a la 

in^^ e terni inación y la apertura de 
pla ' ^ c i ó n públ ica partí que en 
ta(j0s ^e quince días naturales, con

desde la inserc ión del presente 

rJca de Matinot, se anuncia di-

Habiendo sido confeccionados por 
los Ayuntamientos que se expresan 
a con t inuac ión , los repartimientos 
de Rúst ica, Colonia y Pecuaria para 
el ejercicio de 1944, es ta rán de ma
nifiesto al públ ico , én la Secretar ía 
munic ipa l respectiva, por espacio de 
ocho días , con el fin de que puedan 
ser examinados por los interesados, 
y formularse reclamaciones. 

Valderas 3725 
C a b a ñ a s Raras 3726 
Villacé - 3728 
Molinaseca 3730 
Busti l lo del P á r a m o 3750 
Oencia • 3749 
Arganza 3748 
Priaranza del Bierzo 3747 i 

-Cistierna 3746; 
Cebanico 37411 
Castilfalé 3740 

L a Mat r ícu la Industrial y de Co
mercio, confeccionada por los A y u n 
tamientos que a c o n t i n u a c i ó n se re
lacionan para el ejercicio de 1944, 
estará de manifiesto al púb l ico , en 
la respectiva Secre tar ía munic ipa l , 
a los efectos de oír reclamaciones, 
por espacio de diez d ías . 

Santovenia de la Valdonc ina 3724 
Valderas . 3725 
C a b a ñ a s Raras 3726 
Ponferrada 3727 
Molinaseca 3730 
Rabanal del Camino 3751 
Busti l lo del P á r a m o 3750 
Arganza ' 3748 
Priaranza del Bierzíf 3747 
Cistierna . 3746 
Santa Elena de Jamuz 3745 
Los Barrios de L u n a 3744 
Onzoni l la 3743 
Cebanico 3741 
Castilfalé 3740 

Confeccionado por la Comis ión 
de Hacienda de los Ayuntamien-
tps que siguen, el prój^ecto de pre
supuesto munic ipa l ordinano para 
el a ñ o de 1944, es tará expuesto a l 
púb l ico en lá Secretar ía munic ipa l , 
por espacio de ocho días , en cuyo 
plazo, y durante los ocho días s i 
guientes, p o d r á n formular ios inte
resados las reclamaciones que crean' 
pertinentes. 

Santas Martas 3733 
Valencia de Don Juan 3721 
Castrofuerte 3722 
Villasabariego 3723 
Santovenia de la Va ldonc ina 3724 
C a b a ñ a s Raras 3726 
L a Antigua 3731 
Priaranza del Bierzo 3747 
Cistierna 3746 
Onzoni l la 3743 
Vil lamandos 3742 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se relacionan, el 
presupuesto munic ipa l ordinario 
para el p róx imo ejercicio, estará de 
manifiesto al púb l i co en la Secreta
ría munic ipa l , por el plazo de quince 



días , en cuyo plazo y los quince días 
siguientes, p o d r á n presentarse contra 
el mismo las reclamaciones que se 
estimen convenientes con arreglo al 
a r t í cu lo 301 y siguientes del Estatuto 

Castilfalé 3740 

Confeccionado el P a d r ó n de A u 
tomóvi les para el ejercicio de 1944, 
por los Ayuntamientos que se rela
cionan al final, se anuncia su expo
s ic ión al públ ico , en la Secretar ía 
respectiva, a l objeto de oír reclama
ciones, por espacio de quince días . 

Valderas 3725 
Cabanas Raras 3726 
Ponferrada 3727 

- Busti l lo del P á r a m o 3750 
Priaranza del Bierzo 3747 
Cistierna 3746 

Entidades menores 

Formado por las Juntas vecinales 
que al final se relacionan, el presu
puesto ordinario para el ejercicio 
actual, queda expuesto al públ ico , en 
el domici l ip del Presidente respec
tivo, durante el plazo de quince días, 
al objeto de oír reclamaciones. 

Santa María de los Oteros 3788 
San Pedro de los Oteros 3^88 
Fontani l de los Oteros 3788 
Vil larejo de Orbigo 3769 

Müislfaíito de losticia 
A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 

D E V A L L A D O L I D 
D o n Francisco Ser ía Andrés , Aboga

do y Oficial de Sala de la Audien
cia Terr i torial . 
Certifico: Que en los autos de que 

se haráomér ito se ha dictado senten
cia por la Sala de Ib C i v i l de esta 
Audienc ia , cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva de la misma, es^del 
tenor literal siguiente: 

Encabezamiento.—Sentencia nú
mero 16. E n la ciudad de Val ladol id , 
a once de Febrero de m i l novecien
tos cuarenta y tres; en los autos de 
menor cu3ntía, procedentes del Juz
gado de primera instancia de V i l l a -
franca del Bierzo, seguidos entre 
partes, de la una: como demandan
te por D. Pedro Cobos Reguera, ma
yor de edad, soltero, propietario y 
vecino de Vil lafranca del Bierzo, que 
no ha comparecido ante esta Supe 
r ioridad, por lo que en cuanto al 
mismo se han entendido las actua
ciones con los Estrados del Tr ibunal , 
y de la otra, como demandadoSi por 
D . Delfinó Pérez Santalla, mayor de 
edad, casado, labrador y vecino de 
Sancedo, representado por el Procu
rador D . Pedro Vicente González 
Hurtado, y-defendí do por el Letra^ 
D . Fortunato Crespo Cedrún , y a ^ 

Santiago Hiesco Juan, mayor de 
edad, casado, labrador y vecino de 
Sancedo, allanado a la demanda, 
que tampoco ha comparecido ante 
esta Superioridad, por lo que asimis
mo se han entendido en cuanto al 
mismo las actuaciones con los Es
trados del Tr ibuna l , sobre reclama
ción de tres m i l trescientas pesetas, 
intereses devengados, intereses lega
les y costas, cuyos autos penden ante 
esta Superioridad en vir tud del re
curso de ape lac ión interpuesto por 
el demandado ,D. Delfino Pérez San-
talla, de la sentencia que con fecha 
veintiséis de Diciembre de m i l nove
cientos cuarenta y uno, d ic tó el ex
presado Juzgado. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
debemos de confirmar y confirma
mos la sentencia dictada por el Juez 
munic ipa l en funciones de Vil lafran 
ca del Bierzo, asistido de Aseso. \ A 
trado, con fecha veintiséis de ; 
ciembre de m i l novecientos cuare, 
y uno, por la que estimando la i 
manda formulada por D. Pedro C 
bos Reguera y por allanado a la m L > 
ma el demandado D . Santiago Ríes 
co Juan, condena a éste y al otro de
mandado D. Delfino Pérez Santalla, 
en su ca rác te r de deudor al ú l t imo y 
fiador solidario a l primero, a que 
pague al actor D , Pedro Cobos Re
guera las caní idades^ de tres m i l pe
setas que los reclama, intereses de
vengados e intereses legales de éstos 
desde el veint i t rés de Mayo de m i l 
novecientos cuarenta y uno, y se con
dena-asimismo al expresado D. D e l 
fino Pérez Santalla, a pagar a d e m á s 
al Sr. Cobos las trescientas pesetas e 
intereses que t a m b i é n se le recla
man, con impos ic ión a ambos de
mandados de las costas de primera 
instancia, si bien al D . Santiago Ries-
co sólo le alcance la responsabilidad 
hasta el cuatro de Octubre en que se 
le tuvo por allanado. 

Así por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva de la misma se p u b l i c a r á en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de 
León, por la incomparecencia ante 
esta Superioridad del d e m a n d á n t e y 
apelado D. Pedro Cobos Reguera, y 
del demandado t a m b i é n apelado 
D. Santiago Riesco Juan, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.— 
E m i l i o Laca l l e ;F i l ibe r to Arrontes, 
Vicente Mar ín .—Rubr icados . 

E s t a « e n t e n c i a fué publicada en el 
día de su fecha y notificada en el si
guiente a las partes personadas y en 
los Estrados del Tr ibuna l . 

Y para que conste y la presente 
certificación sea insertada en el BO
LETÍN OFICIAL de la Provinc ia de 
León, la expido y firmo en ^Vallado-
lid , a veinte de Febrero de m i l nove-
cii" cuarenta y tres.—Francisco 

drés. 
4A Núra . 630.—105,00.ptas. 

4 

Cédulas de citación 
Por el presente se cita a D . Joaquín 

Fe rnández , vecino que fué de Valde-
samario y Villaseca de Laceana, en 
ignorado paradero, para que el día 
seis de Diciembre p r ó x i m o y hor^ 
de las doce, compárezca en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en 
la Glorieta del Ingeniero Eduardo 
de Castro, n ú m e r o diez y siete, bajo, 
para asistir a la ce lebrac ión del jui', 
ció verbal c i v i l que le ha promovido 
el Procurador D. Manuel Martínez y 
Martínez, en represen tac ión de don 
Pr imi t ivo Alonso Rodríguez, vecino 
de esta ciudad, sobre reclamación 
de trescientas treinta y siete pesetas 
con cincuenta cént imos , apercibién
dole que de no verificarlo, se seguirá 
el ju ic io en su rebeldía , sin más vol
verlo i citar, p a r á n d o l e el perjuicio 

^ \ i a y a lugar en derecho. 
•ga, diez y seis de Noviembre 

ovecientos cuarenta y tres.— 
^ario, Timoteo Mart ín . 

N ú m . 632.-25,00 ptas." 
V ^ ^ y M & t f A , O 

el j tncio' verbal de faltas que 
en este Juzgado se sigue a instancia 
de Juan Macía García y Jul iana Ma
cla Lóoez, contra Rosario Alvarez, 
por hurto, se tiene acordado citar a 
los denunciantes arriba indicados, 
los cuales tuvieron su domici l io en 
esta ciudad, en el Barr io de San Es
teban, Ca rcabón , 5, a fin de que com
parezcan en este Juzgado ef día vein
t i trés de Noviembre y hora de las 
once, y poder celebrar el oportuno 
ju ic io de faltas, a l que asis t i rán con 
las pruebas de que intenten valerse. 

León, doce de Noviembre de mi l 
novecientos cuarenta y tres.—El Se
cretario, Jesús G i l . 

3698 

A N U N C I O O F I C I A L 

Paróos de Iníendencla dél Aire 
Se saca a concurso el abasteci

miento de carne para las Unidades 
de este Ejérci to. Pliegos y condicio
nes expuestos en este Centro, sito en 
General Mola , n.0 6. Proposiciones 
hasta el 27 del actual. 

León, 22 de Noviembre de 1943.— 
E l Secretario, Jaime Cerdeir iña. 

3815 N ú m . 631.-9,00 ptas 

ANUNCIO PARTICULAR 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de León 

Habiéndose extraviado la P ^ P ^ ' 
ta de empeño , n ú m e r o lO-Of* 
Monte de Piedad y Caja de Ahorro 
de León, se hace públ ico que si a n ^ 
de quince días , a contar de ia ^ 
cha de este anuncio, no se Pr j j . 
tara r ec l amac ión alguna, se e.xP e. 
rá duni'3íulo de las mismas, 4 

1 da la primera. 
N ú m . 625-ll .00ptas-


